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Valledupar, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:           PETICIÓN DE HERENCIA. 

DEMANDANTES: JAIR DE JESÚS, JAIRO DE JESÚS y SDEYLIN PERPIÑÁN 

BENJUMEA herederos de JAIRO DE JESÚS PERPIÑAN 

DURÁN. 

DEMANDADOS: ENEDINA POLIDORA, CIRIA ESTHER, JULIA MIREYA, 

GLORIA MARÍA, HENER ZENAIDA y SAMUEL DIONISIO 

PERPIÑAN DURÁN. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2022-00045-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante la acumulación del 

presente proceso al proceso de PETICIÓN DE HERENCIA promovido por 

ERWIN y NELSON PERPIÑAN PERDOMO, herederos por transmisión de 

GREGORIO ARTURO PERPIÑAN DURÁN contra ENEDINA POLIDORA, 

CIRIA ESTHER, JULIA MIREYA, GLORIA MARÍA, HENER ZENAIDA 

PERPIÑAN DURAN radicado 11001311000620210074600 seguido por el 

Juzgado Sexto de Familia de Bogotá D. C. admitido por auto de treinta (30) de 

abril de 2021. Manifiesta el togado que ambos procesos se encuentran en 

etapa de notificación, se dirigen contra los mismos demandados y 

pretensiones con similares fines.  

 

Entonces, teniendo en cuenta que el peticionario aporta auto admisorio de la 

demanda referenciada y en aras de establecer el estado actual del proceso, 

se ORDENA: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Sexto de Familia de Bogotá D. C. certifique 

el trámite del proceso de PETICIÓN DE HERENCIA promovido por ERWIN y 

NELSON PERPIÑAN PERDOMO, herederos por transmisión de GREGORIO 

ARTURO PERPIÑAN DURÁN contra ENEDINA POLIDORA, CIRIA ESTHER, 

JULIA MIREYA, GLORIA MARÍA, HENER ZENAIDA PERPIÑAN DURAN 

radicado 11001311000620210074600, partes, estado actual del mismo, si se 

materializó la medida cautelar ordenada en auto de 30 de noviembre de 2021. 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00045-00. 

 

SEGUNDO: Allegada la certificación solicitada, regrese el proceso al despacho 

para proveer. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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